
ASIGNATURAS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO 
 

Código Denominación 

A1 303620 Justificación y Contexto en demencias de Alzheimer 

A2 303621 Bases morfo-funcionales de las demencias y especialmente de la Enfermedad de Alzheimer 

A3 303622 Fundamentos  bio-psicosociales de las demencias de Alzheimer 

A4 303624 Aspectos éticos jurídicos y legales en demencias de Alzheimer 

A5 303625 Medición, diseño y análisis en demencias de Alzheimer. Evaluación de programas 

B1 303626 Evaluación en demencias primarias: neurológica y psíquica 

B2 303627 Evaluación en demencias primarias: cognitivo-conductual y funcional 

B3 303628 Intervención en personas con Enfermedad de Alzheimer: tratamiento farmacológico y funcional 

B4 303629 Intervención en personas con demencia de Alzheimer: intervención psicosocial y funcional 

B5 303630 Intervención dirigida al cuidador y el entorno de personas con demencia de Alzheimer 

B6 303631 Aspectos éticos y calidad de vida en la atención a personas con demencia de Alzheimer y su entorno 

B7 303632 Las TICs en la evaluación-intervención de personas con demencia de Alzheimer y su entorno 

C1 303623 Modelos de atención en demencias de Alzheimer 

C2 303633 Diseño para todos: diseño ambiental y espacios terapéuticos en atención en demencias de Alzheimer 

C3 303634 Gestión económica y administrativa de centros de atención a personas con demencia de Alzheimer 

C4 303635 Gestión de programas de investigación y relaciones institucionales relacionados con demencias de 
Alzheimer 

C5 303636 Gestión de la calidad y evaluación en demencias de Alzheimer 

PE 303637 Prácticas Externas 

TFM 303638 Trabajo fin de Máster 



                                   Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 
 

TIPO DE MATERIA                          Nº créditos ECTS 
Obligatorias 12 + 15 en Evaluac-Interv; en Invest   12 + 18 en Gestión 

Optativas 18 (esp Invest); 12 (esp Eval-Intervención);: 9 (Gestión) 
 Prácticas externas (obligatorias) 6 (en esp Evaluac-Interv y en Gestión 

Trabajo Fin de Máster 15 

CRÉDITOS TOTALES 60 
 

 
 

PROCESO DE AUTOMATRÍCULA: DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS OBLIGATORIAS y 
OPTATIVAS EN CADA ESPECIALIDAD 

 
PROCESO DE MATRÍCULA DE ALUMNOS CURSO 2019-2020 

                    ENUMERACIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE DEBE MATRICULAR: 
ESPECIALIDAD A (INVESTIGACIÓN) 
 
A1-A2-A3-A4-A5-B1-B2-B3-C1 (9 asignaturas = 27 créditos ECTS) 
                 (A1: 303620  A2: 303621   A3: 303622   A4: 303624   A5: 303625)  
  
TFM (Trabajo Fin de Máster) (15 créditos ECTS) 
Elegir 6 asignaturas (18 ECTS) de entre las 8 siguientes: B4-B5-B6-B7-C2-C3-C4-C5 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ESPECIALIDAD B (EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN) 
 
A1-A2-A3-C1-B1-B2-B3-B4-B6 (9 asignaturas = 27 créditos ECTS)  
   (A1: 303620  A2: 303621   A3: 303622   C1: 303623)        
  (C1: 303623  B1: 303626 B2: 303627 B3: 303628 B4: 303629 B6: 303631) 
  
TFM (Trabajo Fin de Máster) (15 créditos ECTS)  
PE (Prácticas Externas –303637--) (6 créditos ECTS)  
Elegir 4 asignaturas (12 ECTS) del siguiente modo: 
 1 asignatura de entre las 2 siguientes: B5 - B7 
 3 asignaturas de entre las 7 siguientes: 
      A4 - A5 - C2 - C3 - C4 - C5 - B5 (si no había sido elegida) - B7 (si no había sido elegida) 
(A4: 303624   A5: 303625  C2: 303633  C3: 303634  C4: 303635  C5: 303636 B5: 303630 B7: 303632) 
 
(B1: 303626 B2: 303627 B3: 303628 B4: 303629 B6: 303631 B7: 303632) 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ESPECIALIDAD C (GESTIÓN) 
C1-C2-C3-C4-C5-A1-A2-A3-A4-B6 (10 asignaturas = 30 créditos ECTS)  
                (C1: 303623  C2: 303633  C3: 303634  C4: 303635  C5: 303636) 
 
TFM (Trabajo Fin de Máster) (15 créditos ECTS)  
PE (Prácticas Externas –303637--) (6 créditos ECTS)  

Elegir 3 asignaturas (9 ECTS) de entre las 7 siguientes: A5-B1-B2-B3-B4-B5-B7 

 
 
 
 
 

 
 

Organización temporal del plan de estudios 
En las tablas siguientes se muestra la organización temporal del plan de estudios en su 



conjunto y por especialidades, así como la organización semestral por especialidad, 
reflejando el carácter obligatorio u optativo de las mismas mediante una codificación en 
colores. 

 
 
 

Organización semanal y semestral (S1 y S2) de las materias, por especialidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el Calendario que se muestra a continuación se establecen (columna SEMANA) las fechas 
del viernes de inicio de lecciones teóricas de cada asignatura (señalada con la denominación 
numérica, el código y el semestre en que se imparte) y la fecha del segundo sábado, de final de 
clases teóricas. En amarillo las asignaturas obligatorias de las 3 especialidades. En las 
columnas de la derecha se resumen las fechas de examen de cada asignatura, estando 
pendiente la designación del Aula de Informática de la Facultad de Medicina que se adjudicará, 
así como la franja horario (dependiendo del número de alumnos matriculados en cada 
asignatura). 

 


